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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  
 
 

Se fija hoy tres (3) de junio de 2021 por el término de ocho (08) días, el presente 

aviso de enteramiento con el fin de notificar que mediante fallo del dieciocho (18) de 

febrero de 2021, proferido por el H. Magistrado EYDER PATIÑO CABRERA, DECLARÓ 

IMPROCEDENTE el amparo invocado, acción de tutela promovida por FABIAN RUEDA PORRAS, mediante apoderado judicial, contra 

los Juzgados 2º Promiscuo Municipal con función de control de garantías, 1º, 2º y 3º Penales del Circuito, todos del Socorro y el 

Tribunal Superior de San Gil y otros. Contra esta providencia procede recurso de impugnación, dentro de los tres días siguientes a 

la notificación del presente proveído, en caso de no se impugnada ante la Sala de Casación Civil de esta Corporación, las diligencias 

se remitirán a la Corte Constitucional para eventual revisión. 

 

Lo anterior con el fin de notificar a las víctimas señores GUSTAVO GÓMEZ VILLALBA, ANA VICTORIA ARIAS DE GÓMEZ, RAÚL 

DELGADILLO AMAYA, STELLA PINZÓN PÉREZ, ARGEMIRO DELGADILLO DÍAZ, dentro del proceso penal No. 

687556000156201800037, radicado No. 687553104003202000001.00 objeto de reproche por el actor, a las partes e intervinientes 

y a quien interese en el mismo. 

 

De igual forma, copia del mimo será publicado en la página WEB de esta Corporación. 

 
 

MARTHA LILIANA TRIANA SUÁREZ 
Oficial Mayor 

http://www.cortesuprema.gov.co/


 

Gloria Jarava 
 

Calle 12 No. 7 – 65 Palacio de Justicia - Bogotá, Colombia. 
PBX: (571) 562 20 00 Exts.1126 -1142 - 1143 - 1144 - 1145 Fax: 1125 - 1428 

www.cortesuprema.gov.co 

2 

 

http://www.cortesuprema.gov.co/

